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JUICIO : INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A.U. c/ DIAZ
VICTOR GABRIEL s/ SECUESTRO PRENDARIO.- EXPTE. N° 279/26.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 11/06/2026
presentado por GIUDICE,EZEQUIEL:

1) Téngase por desistido de la presentación de fecha 04/06/2026.

2) Téngase por abonada la planilla fiscal.

3) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, líbrese oficio a la UNIDAD DE
INVESTIGACIONES CRIMINALES Y DELITOS COMPLEJOS LAS TALITAS perteneciente a la
Policia de Tucuman, a fin de que se ponga a disposición el vehículo secuestrado el dia 26/04/2026; -
Automotor marca PEUGEOT, Tipo SEDAN 5 PUERTAS, Modelo 208 ALLURE 1.6, Motor Marca
PEUGEOT, MOTOR N° 10DG090075506, Chasis Marca PEUGEOT, Chasis N° 936CLNFP0JB049835,

DOMINIO AC 580 SV, en la persona del Dr. Ezequiel Giudice, DNI: 30.117.634, Tel: 3814644047
y/o Dr. Sebastian Giudice, DNI: 34.604.211, Tel: 3815298013 y/o Karina Martínez 41.301.225., Tel:
3812017926; Abel Gomez DNI: 40.358.253, Tel; 3814139861; Martillero Carlos Federico Huerta
Lorenzetti M.P. 252, TEL: 3815334448; Ana Clara Decima DNI:41.408.388, quien quedará como
depositario judicial del mismo con las responsabilidades de ley. Hágase saber al depositario judicial
que al momento de la entrega deberá hacer constar el estado del automotor, y hacer un
pormenorizado detalle de dispositivos especiales que tuviere dicho vehículo, como ser equipo de
gas, equipo de música, llantas de aleación, relojería, kilometraje; y cualquier otro adminículo que
tuviere. A sus efectos, el letrado actuante deberá arbitrar los medios necesarios para trasladar el
vehiculo sin que ello implique su circulación por la vía pública o desplazamiento por redes viales con
el objeto de evitar situaciones que pudieran generar o comprometer responsabilidad civil.

4) Procédase a levantar el secuestro ordenado mediante resolución de fecha 25/02/2026, sobre el
automotor marca PEUGEOT, Tipo SEDAN 5 PUERTAS, Modelo 208 ALLURE 1.6, Motor Marca
PEUGEOT, MOTOR N° 10DG090075506, Chasis Marca PEUGEOT, Chasis N° 936CLNFP0JB049835,

Fecha Impresión
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DOMINIO AC 580 SV. A los fines del cumplimiento de la medida dispuesta en el presente proveído:
Líbrese oficio a la GendarmerÍa Nacional, Policía Federal y Policía de la Provincia para su toma de
razón. REJ. 279/26

Actuación firmada en fecha 17/06/2026
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